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POR LA CUAL SE RESUELVT UN RECURSO DE REPOEICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓNcARDER NúMER. 366e DEr :,,r r)E JULro oe zozs, vlEó'réirüiiiiiis'i¡iFáEt,or¡s.

La subd¡rectora de Gestión Ar,rlrrental sector¡al de la corporación Autónoma Regloilal deRisaratda CARDER, en ejercicir, ,r, ias tacultades que re confiere er arlfcuro 3i ñ;;r;ió de ra Ley99 de r993 y funciones deregaor', rior er Director Generar mediante ra Resolución i¿oi o" zoos,mod¡ficada parc¡almente por l¡ ñr, :orLrción 2g4g del 1 I de no-v¡gr-n-bje Oe ZOIA ioÁpfore-nt.O, po¡. taResolución A-0945 det 13 rje ag(,!r , rleJ 2018, y; Resotución A-OOO7 d€t 07 de enero Oá ZóiS, ncta Ouposesión N' 01 del 008 enero cjr ir:,li.

CoNS|DERANDO 
,

Que med¡ante ResolucÍón CARDftt No. 3669 del 29 de jullo do ?02§, la Corporación AutónomaRegional del R¡saralda - cARr)l-r : prorrogó la Resolución CARDER No. 3600 del 25 de octubrede 2023, y dicró otras disp_osi,_rorres,sótrcirado por ta eMpRESÁ iNfiUsinLf v-óOU¡ACltt-oEL ESTAD. EM,RESA DE sÉ-Rvrcros púaur'cos óo¡rr¡crr_nRlos seiviciuóao e.s.p.,ident¡f¡cada con er Nrr.816.00r.609-l,.represenlada iegarmente por er señor cARLos ARTURoRAvE VALENctA, identificado con .:eduta de c¡uaadan¡a ño. td.sf á.gf i, 
"^ 

jri¡riiccilil-ur mrntoptode Dosquebradas, departanrenlo 1,¡ Risaratd¡, ¿e confoim,Oa¿ 
"on 

lo istáUi"¡iOlu-n ái Con""ptoTécnico No.3217 del 23 de julio tt: ZO?5,

oue estando dentro del térnI'10^r:lrr, r-e:l?brecido y cumpriendo-a cabáfrdad con ros requ¡s¡tos exigidospor la Ley, el señor LEONARD() RAMOS n¡í¡ltnfi idenr¡f¡oado con ccduta de ciudadania No.l0' 136'812 en calidad de represrrrri ,rrl,e legal suplente, qurán 
-el.adplante 

se denominará el recurrente,medranre oficro corr radicado en rr.\iiDER No. áozsoázs_l s¡e r _g,.¡nürprro-nu.urJ-¿á'n"por¡"i¿n
en contra de¡ Aclo Adnlnistratrv, , , .rdo

PROCED|IflENTO . ..,. 
]\

El procedimiento-, oportunidad y^reqtrsrtos de Ia interposición 
9-el_rqcqrsg de.réposicíón se halla regladoen.et caprturo vr de ra Lev 1437 ,ki rB de enero áe 2orr .código-dá p;"ü¡rni;;iJiji,in¡.rrrtiro

y de lo contencioso Adm¡ni§trativo , r r 
,los 

Artículos 74 al 82: para át §-ago qrá nor'¿'tañe s-á'"narirar¿nlos art¡cutos 74. tO y t7 det merrr r. ,,.rdo códrgo que at tenoitiieiat 
"iiiÉS],-

"Artlcuto 72- Farta o irreg t: t.tricrad de ras not¡ftcacrones y notificación po¡ conductaconcluyanto. Sin et eno de r, )ri anteraores requisrtos no se tenáfá ppi huJ"'i" -nii¡t¡"r.¡On, 
n,producirá efectos regares ra cj., rsrón, a monos que ra parte ,tereaíoá ievere'qrJ.áio." el .cto,cons¡enta la decisión o interpon ¡. r los recursos legalej

;3#f,[: íi;"xi3líii,i.,ilíí 1 í§,::f;.:l-'"¡strativos 
Por resra senerar' conha ros actos

' El de Reposición. ante q* uxpidió ra dec¡srón para que la acrare, modifrque, adicioné orevoque

"Articulo 76. opo¡tunidad y ¡.rresentación. Los recursos de reposición y apelación deberán
interponerse por escrito en ra rrrrrlencia de norificación personar, ó dentro á" rL. oi"i riol oirqsiguientes a erta. o a ra notific¿r . ,rr por av¡so, o ar vencrnliento del término de publicac¡ón, según elcaso.

"Artlculo 77: Requis¡tos. pur r(rgla generar los recursos se interpondrán por escrito que norequiere de presentaci§rr perr,,)nal si qúien lo presenta ha sido ieconoc,oi-en la altuac¡on.lguelmenle, podrán presentar: ; ,rr medios electrónicos.
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Dias Hábiles ranscu
02 y O3 de $eptiéÍitrre de 2025

ct

I f

curs rc SI n: 29deagosto de 2025.

2dá5

rrerjiante la Resolución CARDER
rtos

I

1, lnterponefse dentrp del plazo legal, por el inleresaclo :Lr representante o apoderado

debidamente óonslitu¡do.
i, Sustentarse con expl€sión concreta de los motivos de incorrio r rrr ldad'

3. Sol¡citar y aportaf les pruebas que se pretende hacer valer

A. f nO¡cr, á námOre y li d¡rección del recurrente, así como l¿.r 'irrección electrónica si désea sef

;"iiri;rd" pot'á¡i",áo¡o.

En €l óaso de manae, se ratifica que ls titulsr del Aclo^Adnlinrr:lrativo §e entiendé por nptiflcada

i.iünáñntÁ dé la Rpsotución CÁnOen No. 3669 del 29 de julio de 2025, el día:

. Éecha de Notificac.ión: 20'de agosto de 2025'

des de la notificación. 21,). 2-5.26'27,28.29 de agosto,01'

se'verif¡ca que se reúnen las formalidades legales requeridaS, corr ') son haber§e presentado deñtro

del término legal, haber. 
"rpru""Jo 

fo"-irgurientos pará el efeci ',' ¡raber srdo interpuesto por los

titulares del Acto Administrativo:

Cabe re.cordar, que,los prino¡pios oriantadores del derecho conr'!¡ruyen postulados rectores de las

actuác¡ones ádministrativas, 
"ooir¡aaooa 

para garantizar un eficrr , ¡usto obrar de la§ entidades a

través de Bus funcionarios pU¡fit"ro, qr¡u""s d"eben observarlos ' rr su condición de servidores del

§t,ñ-; á" r. 
"..r"¡Jroi 

p"t" l.áérrrt el cumplimienlo clc ''.i conleriidos eslelales v demáe

Jn".iri"á. que Oetermina el Riüüo g áÉiCo¿ig" ¿e irocedimient" 
"(inr 

inistrativo y de lo Contencioso

Adm¡nistrat¡vo.

corlforrñe a lo antarior'y de acuerdo con nuestra le legislaciór I rctrif ta existe,te, el recurso de

reposición constittrye un ¡nstrumánio ieial rnedrante el.cuil la par, .iúresada trene la oportunidad de

ejercer el deréóho de *nf ror"..f¡ilrn" 
-Oucisión, 

para que la adnr rrrstraciÓn previa su evaluación' la

confirme. aclare mod¡fique o r*áqr", p*ri" et l[no de ias exigen. rs legales establecidas para dicho

efecto.

En ese sentido, Iá finaliddd É¡lncisl del recurso de reposición no ' , olta distinta a que el funcionario

.te ta administfacióñ oue tornó una decisión administrativa, se le ,i , ,rl)ortunidad para que enmiende

á cornja un errór, o bg posibtei ánores que se hayan podido pr| 'rlar on el Acto Administrativo por

él exped¡do, en ojercicio de sus funciones
, ,l

Ae f ta¡icosás, es claro que, en virtud de la comp€tencia para conrl '' 'r del recurso de reposicrón contre

,ñ'ÁAJár¡irittrativo, ie li exige e ¡mpone a lá Autorrdad, el detr', cle analizar los diferentes lactores

: dehtro del cual la razonabiliOaJ?ela ,ári.iia ob,eto de decisión ('{'i)o primar y §er coherentd con lo§

principios que rigen las actuaciones adminislratrvas'

Una vez anahzadas la§ con§id€racionea de ordcn iurídico expueLl,r l'1"j^l'1?i1,";^"sta 
Subdirección

en atonción á log ergum€ntoa 
"*pr"ttoa 

por el returrente' proce( l"'r ¡i a dar solución al mi§mo' en los

s¡guierrtes términos:

I. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE

Sustenta la recurrénte su inconformidad cr.¡n la decisión adoptadrr

No. 3669 del 29 de julio de 2025, en s¡nlesis, los sigurentes ar(r

PBX {.r
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l. Mód.ntr l, R6ot¡sdr
Pannhd úr Oct.Dac¿óñ I

. lrd í¿dr¡do riaaar,o I

.) :c' t5 ,.:r' oi:L:,( ..i :.:..3. c!t! Aubñd.d Amb€ntd Otoaoó- c¡r¡ I¡ c¡rrstru.c r.r .,ts ,^ o?xculvtft. tt rnr¡r6l dc COntcncrOríf
. ü1tr.].cron Jo luD.r¡ t.¡

,¡J.c¡do ¡¡o 6360 o.¡ ?S o. ñal,tr * 2t26, h amHoü rotrc¡to úrlr)lv:)

l, rr,.:,,,,,.,,, r i,

- , f,,e cíq locñrl o.r r¡l ratrclOn dd ú9 da ..¡p.drc¡óñ dot. fflo
. ¡ q!p, rt l, paglr¡ 2 .r. t¡ Roduca.r i¡o. lae dol A¡ d. ¡rb ü e02t
\'dra¡tr áa C¡¡IO€F No 9dOO d. 2C ó oC(añ d. ¡C¡Lor¡ddo to
.. ¡ pc-!¡rd.qo.rxro.¡di rrr9a,rnta rbidáE¡dón fi un ñl{¡rro.

'/ !¡oÉo I rtt¡ A{,to.rd¡5 Áfrb{adtt aorm d rdnailra¡rqóa. mouyo po, G¡

' dm.rr, umént! t.ra (trrúg¡ro

. r¡lcr¡o.15 os r¿ loy t¡l¡d¡2otl q(b ot f¡t qsa'Corraccró¿ d.'. Vrc, dr oúca o. t¡<ltc,¿,t ih ,,tÚ^.- ñU, @tt (t taÚ.trrct
. 4 lqr rclor ¡dntné!¡. hol l, ti/,tt úr¡t,/,ros dc Wacnl do

, :,.'t E¡t ,ñt¡ttt ct so t4 t:c¡tt.cct,t dúa llqu a cu,,bbt an cl 9¡,tt!o
, r')'ntr'+t lggotüt p¡to rtü¡trüúati ol octo Rú,drla @¿Iocriül O§A

' . ., r,¡rur k ¡ ,¡tr,rt§rdrrt ¡'i/rr Cdrrtp0tdd 'r L Corirldora tol nront¡

d.l 29 d, lr.üo d. 2O25 ü d &rido rb $od¡lh*.1 a,to d.
dcor. corcgÍ 6l ,ño 2025 pol 2tfl3.

)"

ll DE LAS PEICIÓN EI I VADA.

Como petición dentro del r¡ir'r,,,,llcdo recufso de reposrción, la EMPRESA INOUSTRIAL y
COMERCIAL DEL ESTADO I'MPRESA DE SERVICIOS PI]BLICOS DOMICILIARIOS .
SERVICIUDAO E.S.P., rdentil¡cr,l , , 1¡¡ g¡ N1T.816.001.609-1. solicitó:

"(

l. Cofrae¡¡ le Rcd¡clür No 3

lxpadción dcl .clo protrogad

)'

III. MARCO NORMATIVO

Oue el numeral 9 del Artlculo 31 de la Ley 99 de 1993, asigna a las Corporaciones Aulónomas
Regionales la función de Olot',,,, ,r)rrces/one.s, penD¡sos. aulorizaQ¡ones y licen1ias ambientales
nquer¡das por l.t Ley para el uso, :1 tl tvoch.¡m¡enlo o tovilizac¡ón de los recUfAos nAturÉ,les renoyables
o para el des¿utollo de activitlaúe.. r,r,., ii¡'eote/r o pued¿¡tt afectar el fi¡ed¡o amb¡onte. Otorgar permlses

(

r{l1r§. ,a]q .r. t. a.,;i¡oi /.r i' ¿'...!
,tt¡a¡' I Éo¡¡ icrt!
¡r !rá t¡b. C¡l!6

ll--

2. a tr¡ra. dal &un .{o
prórrr¡gt d., ódio rflo ¡

\4,
@@;;
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I. CON§IOERACIONES ÍÉCNICAS . JUR|DICAS.

A

y concesiones para aprovechatnLenfos /oreslaies, col¡ceslo/rcs ¡r,:, ; rrl trso de aguas supeíic¡ales Y
'subteftáneas y eslab/ocer vedas para l8 ca?-a y pesca depoñlvn

Ouo ol numerál 12 del Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, asigr, ' ¡ las Corporaciones Autónomas

.Reoionales la función de " E/ercer ,as funcionis <le cvaluación, cr\ )! | v seguitnietúo an¡l¡iénlal de los";;;; 
¿;l;g;;r,,-á ,rró, et'aie y tos dsrnás /ec¡,rsos naturales r,,1, /r irbles, to cuat conryrenderá el

iártim¡snti, glnisión o inicorporaáión cte sustanc¡as o resid.;os l¡quk!, ' . :;óli(los y gaseosos, a las aguas

en cuatquier¿i desu,9 formas, ol oire o a /os.s¿re/os, así comolos¡r;r1;ttttttrttos o ernisiodes que puadan

causar Aaño o poner en pet¡gro el normal desan olto sostenible dc l' t r )cttt sos naturales renovables o

impedir U Obsiaculizar su ;mpteo para ot¡os uso.s, esfas f¿lnclof i' ':ontprenden expediAÓn de las

Áíirit¡u"ii t¡r"ncias ambientáles, permisos conoeslo¡re.s, atloriz¡t, ' ttt's v salvocotlduclos

Que la Resolución GARDER Nro. 893 rlcl 29 de Abril do 2015. r¡odificada por la Résolución

CIROER Nro. A"001S dsl oB,de Enero de 2017, en concordancr¿r ( on lo proferido en el Articulo 96

de la Ley 63¡ do'zOOO y'el Artlculo Segundo de la Resoluciorr Nro. 1280 det 07 de Julio de

2010, exóedidá: por el Ministerio de Amblónte y Desarrollo Soslt.rrl,lo. so establece las tar¡fas pÓr

conceptd de Evaluáción, Publicación y Seguimiento de las Lict.'r' ':rs Permisos, Concesiones y/o

Autori¿aciónes, y demás instrumentos de control ambiental, la ct¡.rl rcdiante Comunicado lnterno
No, 03.dei 10 dL Enero del 2025, la Secretaria General de la (j,,'noración Autónoma Reg¡onal de

Risaralda - CARDER, a través de la dependencia cle contabilidad. , '1r;rjió las tarifas correspondientes

a la vigencia del año 2025, acorde al incremento del IPC fijado por , rlobrerno Nacional

En virtud de Io anteriormente expuesto, y utla vez anahzaclo juriilr ,r[t:nte el conterrido del presente

reCUrSo de repOsición y lgs documentos que reposan en el exp,' r¡'¡rlo Ño. 13249, el co¡nponente
juridico de la Subdirecc¡óñ de Gestión Ambiental Sector¡al -CARLi ii n)ed¡ante el menrorando No.

6207 del 02 do soptlombre de 2025, solicitó pronuncianrier r; .,rl componente técnico de la

Subdirección de Gestión Arnbiental Sectorial -CARDER; teniendo t:,'r,r,r respuesta el memorando No.

6302 det 04 do aeptlembrc de 2025, manifestando:

()

En áténción a lo soticitado mediahte el menor¿¡rdo No. 6207 de ('. 't, :,()pt¡enlbre cle 2025, en el cual
se requiere la aclara,iót|.del c,ncepto No. 3217 det 23 de jutio de, ' 

r,'5 sÉ, aclag que para electos de

toda acción del recieinte Actó Admínistrattvo No. 3669 del 29 clc lrtt,¡ tk' 2025, el acto a prorrogat os
laResaluclón CAAOER IVo. 3600 del 25 de octubre dél 2023.

( .)'

Pér lo áhterior, esta Autoridad Amb¡enta¡ procecierá a reponer la ¡lc;oltlc¡ón CARDER No. 2571 del
28 de mayo de 2025, en cuanto la corracc¡ón del año de la Resol!' ón prorrogada, relacionada en la
página 2 del citado eclo administrat¡vo.

En mérilo de lo axpuesto, la Corporación Autónoma Regional de I'r rr¿lda - CARDER;

RESUELVE,

ARTICULO pRIMERO: Reponer la Resolución CARDER No. 36(irr <lsl 29 de ¡ul¡o de 2025, "Por /a
cuat se pronoga la Resalución ,ARDER NL7MEI?O 3600 del 25 t!, ,, tul e dc 2023. y se d¡clan olras
clt.sposlciorres. "; por las razones expuestas en las cons¡deraciones i, iticas - Jurídicas del presente acto

admiñlstrat¡vo.

ART¡CULO SEGUNDO: Corregir et concepto tácnico No. 3217 rir:l 23 de julio de 2025, según lo
expué6to en el msmorando No. 6302 del 04 de sopt¡embre tla .1025, y en con§ecuencia corregir
Rs¡olución CARDER No. 3669 del 29 de iulio de 2025, "|)t.'t .r ,r/a/ s6 pronóga la ResaluciÓn
CARDER NÚMERO 3600 del 25 de oclLtbrc rte 2023. y se dqlí)n ,.':' rrsposlctones "; de conformidad
con lo establecido en las Cons¡deraciones técn¡cas JUridicas del f 

,: r1e acto adm¡nlstrativo

[ I
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ART|CULO TERCERO: t-os drr i¡\ aspeotos relacionados en la Rctoluc¡ón CARDER No' 3669 del
-l9'¿u 

¡ri6 de 2025, continuar'r' ' 'lenies y de confon¡idad con fueron establecido en el c¡tado A'cto

Admintstrativo

ART|CULO eUINTO: La prest:r,i, ¡,.,solución será notrlrcacia personalmenle o_pol.aviso según el caso

A IA EMPRESA INDUSTRIAL Y í )MERCIAL DEL ESTADO EMPRE9A DE §ERMCIOS PÚBLICOS

DOMICILIAR|OS -SERVICIUD,1, i f:.S.P., ider\tif¡cada con el N1T.816.001:609-1, a sus autorizados,

apocleractos o quien haga slts ,., :ri de acuerdo a lo estipulado en el capítulo v de la Ley 1437 de

ARTICULO CUARTO: COntIA I

sBde Administraliva.

2O11CPACA

Dada en PsÍeira el,

,t r

acvrro Jr¡ar Crñ[,o C¡¡tofl¡|¡o R.rht»
cPS 01d2025

".,."tÉh#m,lÍr":|,,J.!. Ol¡rtr¡ A¡c¡o.} Juf¡dlc¡

R.v¡!ó YQl.nd¡ o.l¡co G....","{!É
Prollr¡on¡l 83P€d¿¡¡8do OAJ

t'fl' bune+ rZ '

MARIA GOMEZ RODRiGUEZ
a de Gestión Ar¡hiental SectodÉl

{^"t k

;Cntc Resoluciórt rro procede recurso alguno y declara agolada la

NorneuEsE, pust-iQue se Y cÜMPLASE

1
ñr,\o\
NATALY

I rl

Prov.cb Andra¡ M¡ur¡.lo H.n¡o lrÓl.r
' cPs l.v¿t)z.
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